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La Mesa, Cundinamarca, Marzo 18 de 2022 

    
 

Proceso:    Divisorio. 
Demandante: Luis Arturo Alfonso Albarracín.  
Demandado: María Antonia Albarracín y otros. 
Radicado: 2538631030012016-00139-00 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, por Secretaría 

sírvase dar cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en la parte resolutiva 

del auto de fecha 18 de agosto de 2021. 

 

Una vez se obtenga la respuesta de la de la Oficina de Planeación del 

Municipio de Anapoima - Cundinamarca, se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
J.B. 
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